
PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 
POR COVID -19 PARA ATENCION 
DE CLIENTES Y USUARIOS EN 
NUESTRAS AGENCIAS Y OFICINAS 
A NIVEL NACIONAL 

Caja Sullana cumpliendo con el estado de emergencia nacional por el que atraviesa 
nuestro país, ha establecido lineamientos de bioseguridad los cuales ayudarán a 
reducir el riesgo de contagio del COVID-19 de todos sus clientes en las instalaciones de 
sus agencias y oficinas.

Objetivo Alcance
Establecer lineamientos de 
bioseguridad para el desarrollo 
de las actividades, al interior y 
exterior de las agencias; con la 
finalidad de proteger a nuestros 
clientes y usuarios en general 
del COVID-19.

Todas las agencias y oficinas de Caja 
Sullana a nivel nacional.



Terminología

           Cuarentena: 

Procedimiento por el cual se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda a la 
persona expuesta a un caso sospechoso, probable o confirmado de COVID-19.

           Distanciamiento físico: 

Es un conjunto de medidas para el control de infecciones. El objetivo del 
distanciamiento físico es reducir las posibilidades de contacto entre las personas 
infectadas y no infectadas, con la finalidad de minimizar la transmisión de 
enfermedades infecciosas, la distancia mínima es de 1.5 metros (donde no se 
asegura el uso permanente de mascarillas) y 1 metro en situaciones donde asegura 
la ventilación. 

           Caso confirmado: 

Persona que cumpla con lo siguiente:

Caso sospechoso o probable con prueba molecular positiva para detección del 
virus SARCoV-2.

Caso sospechoso o probable con prueba antígena positiva para SARS-CoV-2.

Persona asintomática con prueba molecular o antígena positiva.



Protocolos de Bioseguridad 
al exterior de las agencias u oficinas:

Conforme a Ley, la responsabilidad por el orden público y la seguridad en las 
calles aledañas a las agencias u oficinas corresponde a las autoridades 
competentes (MININTER y fuerzas armadas). Caja Sullana deberá coordinar con 
las autoridades la forma en que éstas controlarán las filas de espera de atención 
a clientes, en concordancia con lo estipulado en el protocolo gremial 
presentado por ASBANC ante las autoridades competentes.

El ordenamiento de filas de espera se iniciará en la zona exterior de acceso a la 
Agencia u Oficina, dentro de los siguientes 10 metros del perímetro de la 
fachada de esta.

En caso de existencia de filas de espera extensas, que superen los 10 metros 
indicados, las autoridades locales y fuerzas del orden serán responsables de 
asegurar un adecuado ordenamiento y el respeto de la distancia social mínima, 
considerando la existencia y necesidades de otros comercios vecinos en la 
misma zona.



Protocolos de Bioseguridad al interior de 
nuestras agencias u oficinas:

Para el ingreso a las instalaciones de Caja Sullana, los clientes y usuarios 
deberán usar adecuada y obligatoriamente la(s) mascarilla, una mascarilla 
KN95 o, en su defecto, una mascarilla quirúrgica de tres pliegues y encima de 
esta una mascarilla comunitaria (tela) la(s) misma(s) que deberá permanecer 
puesta durante toda su permanencia dentro de la Agencia u Oficina.

En la puerta de ingreso se desinfectará las manos de todos los clientes y 
usuarios, utilizando botellas de alcohol en gel para dicho propósito.

Se ha reducido el aforo de todas nuestras agencias y oficinas especiales a nivel 
nacional, en salvaguarda de las restricciones sanitarias y de distanciamiento 
social. El aforo de las agencias y oficinas varía según la ubicación de estas y el 
nivel de alerta en que se encuentran. 

Los clientes y usuarios mayores de 18 años que ingresen a nuestras agencias y/o 
oficinas tienen que presentar su carné físico o virtual y su DOI, que acredite 
haber completado, en el Perú y/o el extranjero, su esquema de vacunación 
contra la COVID-19.  Según esquema de vacunación dada por el gobierno 
peruano.

Se ha colocado en todas nuestras ventanillas de atención al público mamparas 
de vidrio para proteger tanto al colaborador, como a todos nuestros clientes y 
así reducir el contagio.

Al interior de la agencia u oficina, se deberá mantener, como mínimo, el metro 
de distancia, tanto en la cola como en las sillas, los cuales estarán marcados 
para evitar el mal uso y desorden de clientes y/o usuarios dentro de las 
instalaciones.

La desinfección superficial de pisos, mostradores, mesas, manijas, entre otros, 
estará a cargo de la empresa proveedora de limpieza, durante el horario de 
atención.



Protocolos de Bioseguridad en los cajeros 
automáticos (ATM’s) ubicados en las agencias:

Los ATM’s serán limpiados y desinfectados durante el día.

Se deberá respetar el distanciamiento social como mínimo de un (01) metro, 
para el acceso a los ATM’s.


